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ORDEN de 2S de mayo de 1S65 por la que se lum- 
tira para la cátedra de oAnáUsls Matemático l.» 
y 2.OT) de la Universidad de Sevilla, en virtud de 
concurso previo de traslado, a don Antonio de Cds- 

. ' » tro Breeeicki.
. 'Hmo. Sr,: Eii virtud de concurso previo de traslado, anun
ciado dé acuerdo con IC dispuesto en la Ley de 24 de abril de 
1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957,

Elste Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las conduilones exigi
das en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Análisis Matemáti
co 1.» y 2.»» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla al. Catedrático de la misma asignatura (para desempe
ñar «Matemáticas' Especiales I.» y 2.»») de la citada Universi
dad don Antonio de Castro Brzezlcki, con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo .de 1965.

LORA TAMAYO
nmo. Sr. Director general dé ESiseñanza Universitaria.

ORDEN de 2S de mayo de 1965 por la que se nom
bra. en virtud de concurso previo de traslado, ca
tedrático de la Universidad de Valladolid a don An
gel Pariente Herrejón.

nmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado, anun^ 
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957, '

Este Ministerio, de .conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de Julio de 1959 y por reunir las condiciones exigi
das én la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra dr «Lengua y Literatura La
tinas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid al Catedrático de Filología Latina (para desempe
ñar «(Lengua y Literatura Latinas») en la de dranada don An
gel Pariente Herrejón. con el mismo sueldo «Jue actualmente 
disfruta y demás ventajas due le conceden las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1965.

LORA TAMAVO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universiteu'ia.

ORÓEN de 2 de junio de 1985 por la que se resuelve 
. la oposición de Profesores para cubrir varias puteas 

' de la Orquesta N.aiional. -
Hmo. Sr.: El Tribunal designado para juzgar los ejercicios 

de oposición a tres plazas de Fagot-contrafagot, una de Arpa, 
una de Trompeta, cinco de Violín, una da Oboe.-como inglés.

una de. Contrabajo y una de Vloloncello vacantes en la Or* 
questa Nacional, elevó propuesta que ha quedado ultimada re
glamentariamente con fecha 29 de mayo último, y resultando 
del examen de las actas que no existe protesta alguna ni ha 
sido presentada reclamación de ningún géne];’0.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Nombrar a los siguientes señores para las plazas 

que se Indican: ■ .
Fagot-contrafagot: Don Manuel Alonso Martínez.
Arpa: Doña Angeles Domínguez García.
Trompeta: Don José María Orti Sorlano.
Violín: Don PT'anclsco Romo Campuzano y don Tomás De» 

geneffe Sánchez ' '
Todos ellos con el haber anual de 21.840 pesetas, más dos 

mensualidades extraordinarias, y las gratificaciones comple
mentarias fijadas por Ley de 11 de junio del año en curso 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), de 48.000, 40.000, 36,000 
ó 32.000 pesetas anuales, según los casos, y otra de 6.()00 pesetas 
anuales en concepto de desgaste de material y vestuario, más 
bienios de 1.400 pesetas anuales cada uno.

2.“ Declarar desiertas las siguientes plazas:
Dos de Fagot-contrafagot, una de Oboe-como inglés, uña de 

Contrabajo, una de Vloloncello y tres de Violín.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectóa
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1965. . .

LORA TAMAYO
Ilmo..Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
jubüá al Ingeniero Industrial don Antonia Aramadi 

■ Irujo.
De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Es

tatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926 y lo dis
puesto en la Ley de 27 de diciembre' de 1934 y con el artículo 
39 de la Ley Articulada de Funcionarlos Civiles, de 7 de fe
brero de 1964, esta Subsecretaría ha. tenido a bien declarar 
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le correspon
da, al ingeniero Industrial don Antonio 'Aranzadi Irujo, con 
efectos del día 8 de junio del corriente año, en que cumplirá 
la edad reglamentarla.

' Lo que digo a V. S. para su 'conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 4 de junio-de 1965.—El Subsecretario, Angel de 

las Cuevas.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de los Cuerpos de Ingeole- 

' ros y Ayudantes mdostriales.

OPOSiaONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junio de 1965 por la que se agstg- 
ná el Tribunal omifioador del concurso restringido 

, de méritos para cubrir dos plams de Aparejadores 
en el instituto Naahnal de la Vivienda.

Hmo. Sr.: En cumj^imlento de la base sexta del concurso 
restringido de méritos, convocado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número, 48, de 25 de febrero último, para cubrir dos 
plazas de Aparejadores en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
de conformidad con la Orden de 4 de jimio de 1964, que dicta 
normas complementarias y aclaratorias del Decreto 145/1964, 
de 23 de enero, relativo a nombramientos de personal Mi Orga
nismos autónomos y Servicios Administrati-vos sin personalidad 
jurídica, y en uso de la facultad que me ha sido delegada por 
el excelentísimo señor Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, he tenido a bien dispoouér:

a) La siguiente constitución del Tribunal que ha de Jua
gar y ponderar loe ejercicios y méritos de los concursantes:

Presidente: .
Hustrislmo señor don David Herrero Lozano, Subdirector ge» 

neral de Servicios.
Vocales:
Hustrislmo señor don Salvador Fernandez Domínguez, Secre

tario de la Comisión liquidadora de Organismos, que actuará 
asimismo de Secretarlo <íe este Tribunal.

Don Antonio Cámara Niño, 'tepresentante del MínUterio de 
la Vivienda,

Don Angel Válderrábano Villegas, representante de la Co» 
misión Superior de Personal. ' ' /

b) El precedente Tribunal publicará oportunamente en el
«Boletín Oficial, del Estado» la fechá y hora en que han da 
tener lugar los exámenes. - ' . '


